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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos ó la legislación peninsular, A los 
'«.nte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Codigo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
•M de provincia desde que se publican oficialmente en clin, y 
«cede cuatro días después pw i los demás pueblos do la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).
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.... PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. s.Y S. M. la 
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

p inoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
t6e^nz^oontinúan sin novedad en su importan

do igual beneficio disfrutan las demás perso- 
88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 21 Septiembre 1911).

c o n g r e s o  d e l o s d ipu t a d o s
Dor1^^"01' nuestl'0: La Comisión designada 
din n .y?ngreso de los Diputados, para el estu- । y dictamen del proyecto de ley presentado á 
nizqNA es por cl Gobierno de S. M., sobre colo- 
día h n ? ^Población interior del Reino, no po- 
PlantPn^0™^ Ia transcendencia del problema 
ma P . 0 Por la fehz iniciativa de aquella refor- 
vimient amiPada a dar los más ampHos desenvol- 
gen¿ t us al ensay° realizado á virtud de la vi- 
Conced^1e3K de Agosto de 1907, y porque 
cia Ullp la. obra colonizadora toda la importan- 
sÍ£niFLen c orden económico-social representa y 
la nronLJa7 una transformación bienhechora de 
esta ('nC • - ^raria, fue el primer acuerdo de 
rePreí^S1-On’ so teitar el concurso de aquellas 
c°n sus nn^nes dcl l?ais tluc Pueden ilustrarla 

18 opiniones y advertencias.

Por consecuencia de dicho acuerdo rogamos 
á V... se sirva remitirnos, hasta el 15 de Octubre 
próximo, su informe acerca del proyecto de ley 
que adjunto se le remite, encareciéndole la con
veniencia de que sus observaciones se concreten 
en forma breve y precisa sobre los extremos que 
con preferencia merezcan su estudio.

Madrid 11 de Septiembre de 1911.—El Presi
dente, Antonio Aura Boronat.—El Secretario, 
José Morete.

PROYECTO DE LEY 
leído por el Sr. Presidente dcl Consejo 

de Ministros sobre colonización 
y repoblación interior.

Al promulgarse 1a ley de 30 de Agosto de 1907 
se previó por el legislador la reforma de la mis
ma en el sentido de ampliación de los preceptos 
que la constituían, dictándose con un carácter de 
ensayo que permitiera apreciar las condiciones 
que en el país se. dieran para desenvolver los 
principios relativos á la intervención del Estado 
en la obra de la colonización interior. Ha pasado 
desde aquella fecha el lapso de tiempo suficiente 
para juzgar de la bondad de la obra iniciada, y 
cabe sostener la posibilidad de realización de una 
acción colonizadora en el interior de nuestra Pa
tria, en forma que coordine é integre todos los 
factores que están llamados á concurrir á la con
secución del fin perseguido. En efecto, las colo
nias .creadas ó en vías de implantación suminis
tran ya caudal bastante de datos y de experien
cias para poder aseverar que lo hecho en montes 
públicos del Estado es susceptible de plantea
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miento en otras fincas, que han de llevar sobre 
las hoy colonizadas la ventaja de mejores condi
ciones climatológicas, topográficas, y, por ende, 
culturales.

En las Memorias redactadas por la Junta de co
lonización y elevadas al Parlamento constan todos 
los datos y noticias referentes á la labor realizada 
y á la forma en que esa colonización se ha inicia
do, amén de los estudios agronómicos y sociales 
que dan la pauta de las transformaciones que han 
de operarse para establecer, sobre sólidas bases, 
los sistemas de producción y tenencia que la ley 
de 1907 creyó conveniente para el progreso na
cional estatuir en su articulado. Del estudio de 
esas Memorias se desprende la convicción de que 
es factible la obra colonizadora y de que puede y 
debe ampliarse á otros dominios y esferas de la 
propiedad de la tierra, insuficientemente capaci
tada hoy para realizar la función social que á esa 
propiedad rústica está asignada en la economía 
de los pueblos modernos.

Partiendo, pues, de la idea matriz, consistente 
en la afirmación de que interesa á las colectivida
des modernas sobremanera difundir la propiedad 
privada, aumentar el número de terratenientes y 
constituir por doquier el dominio familiar, base 
de la constitución de la clase campesina, soporte 
y asiento de toda obra ulterior de orden, de afian
zamiento y de desarrollo social, deber de todos 
ha de ser preocuparse de los medios más justos y 
viables de promover ó acelerar la evolución so
cial que nos conduzca á ese régimen de la difu
sión de la pequeña propiedad. En tal sentido, hay 
que pasar revista á todos los factores que están 
por unas ú otras causas llamados á desempeñar 
papel importante en la obra general que se quie
re llevar á cumplido término, y siendo el fin per
seguido la difusión de la propiedad privada, me
dio único de desarrollo y robustecimiento de las 
iniciativas y energías individuales, huelga añadir 
que toda empresa que se acometa ha de partir, no 
sólo de reconocimiento, sino déla expansión de 
esas propias iniciativas, que siempre han de cons
tituir en la humanidad los dones característicos de 
la personalidad humana, puesta en posesión de 
sus derechos y facultades. A la vez y como me
dio de acrecentamiento del poder de esa per
sonalidad que se quiere desenvolver en todos los 
órdenes, habrá de tenerse cumplida cuenta de las 
energías sociales ó colectivas, libre y espontánea
mente surgidas, que vengan á centuplicar el ren
dimiento de las fuerzas personales, por la unión 
de todas aquellas consagradas á idénticos fines y 
á cuya disposición se pongan los medios condu
centes para el logro de dicho objeto. Y por últi
mo, función del Estado ha de ser la de prestar á 
esos elementos constitutivos de las fuerzas de que 
la sociedad total se nutre los elementos jurídicos 
y de acción que el Estado posea y que vienen á 
suplir ó á completar las debilidades de los indivi
duos ó la insuficiencia de las colectividades. En 
esta forma, y mediante la armónica coordinación 
de todos los esfuerzos encauzados hacia el fin 
común, que en la expansión y desdoble de las 
fuerzas nacionales vengan á converger, será lla
no, ó cuando menos hacedero, conseguir la trans

formación del sistema de tenencia de la tierra, en 
forma que la haga rendir la mayor suma de rique
za y que la permita alimentar en debidas condi
ciones de sustento el mayor número posible de 
ciudadanos. ,

Partiendo, pues, de estas premisas, se ha creí
do que el modo de amalgamar la noción de todos 
los factores indicados, enderezándola hacia la 
obra de colonización de nuestro propio territorio, 
podría consistir en el desdoblamiento de los prin
cipios consignados en la ley de 1907, hoy en eje
cución. Así, conservando el carácter obligatorio 
de la ley para la colonización en fincas propias 
del Estado, se ha tenido por conveniente la con
signación de idénticos principios para aquellas 
otras fincas propias de las Corporaciones y que 
hasta hoy, por abandono ó por ignorancia, no ob
tienen de ellas la debida producción, si bien de
jando á salvo el derecho que á esas Corporacio
nes asiste para percibir el importe del valor de 
dichas propiedades; con lo que, sin mengua de 
los intereses municipales, se puede llegar á que 
esas fincas, ora procedan de bienes de Propios 
declarados enajenables, ora exceptuados de ven
ta por la utilidad comunal que antes rindieran» 
adquieran una potencialidad económica al desti
narlas á ser repartidas entre familias que, al colo
nizarlas, aportarán á las mismas la energía y el 
interés que sobre todo dominio propio pone y 
pondrá perpetuamente el hombre cuando sobre el 
se instaba. 1 I

De análoga manera se desenvuelve el concepto 
vertido en la ley anterior, comprensivo de la co
lonización en fincas particulares, y habida cuenta 
de la necesidad en que está de dar algún alicien' 
te al interés individual para que entre en la send" 
de facilitar la obra colonizadora, se dictan en 19 
reforma propuesta las disposiciones que se hao 
creído necesarias y bastantes para llamar á los p°' 
seedores de fincas particulares é interesarles 
esa empresa que bien puede calificarse de eni1' 
nentemente nacional. ■

Y como de otro lado se manifiestan hoy COÜ¡¡' 
nuamente, llegando hasta la Junta Central y al M ' 
nisterio de Fomento, ofrecimientos por partjcu1^ 
res de fincas suyas en venta, que puedan ser 
dicadas á reparto ó distribución entre esas fan1 
lias desprovistas de medios de trabajo y que 
quieran retener en España, para que dentro y,el1uS 
seno de su madre patria den ocupación á s 
energías, en vez de llevarlas á tierras extrana > 
era de rigor que la reforma atendiera estas u। 
mandas en forma que el Estado permita la adq g 
sición de las fincas para su distribución medial 
venta á las familias campesinas, que todos an 
lamos arraigar en nuestro país; siendo bien a 
dir que igualmente se ha pensado en que 
ran ser objeto de esa compra las muchas i11 ef1 
de particulares, hoy continuamente ofrecidas 
venta en el mercado ó en las transacciones V 
vadas y que por falta de circulación de los caí 
les hacia el campo no hallan comprador, 
ciéndose así una verdadera anemia y atonía o 
vida rústica nacional. Claro es que la reforma 
la ley había de precisar muy minuciosamen^ fí 
condiciones de esas compras y los requisito v
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su adquisición, así como todo lo concerniente á la 
instalación sobre ellas de colonias de campesinos 
y á los medios que han de implantarse para la 
amortización, por las mismas colonias, del capi
tal invertido en su constitución, á modo de anti
cipo por el Estado.

Finalmente, era forzoso fijar la atención en el 
hecho, que salta á la vista, de extensiones de te
rreno mejoradas en sus condiciones agrícolas por 
obras ejecutadas por el Estado, y que bien por 
taita de capital que dedicar á la explotación de 
las mismas por parte de sus poseedores, bien por 
apartamiento de éstos de las fincas de su propie
dad, bien por las condiciones de atraso en que la 
vida rural se ofrece hoy en España á la conside
ración de los que á su estudio se dedican, vienen 
en la realidad á convertir en infructuosos los dis
pendios que el Estado se ha impuesto, ó pueda 
imponerse para construir grandes obras de mejo
ramiento de comarcas enteras que no aprovechan 
•os beneficios de las obras ni permiten que en al
guna forma el Estado se reintegre de las sumas 
empleadas en su realización, sumas que por salir 
del presupuesto del Estado que se integra del di- 
Hero de los contribuyentes es preciso que satisfa
gan á la necesidad del aumento de la riqueza na- 
eional que con su ejecución se persiguiera; y en 
tal caso es permitido al Estado atribuirse la facul
tad de expropiación sobre esas fincas ó extensio
nes para su distribución entre familias campesinas 
que de ellas lleguen á ser propietarias que las so
metan á adecuada producción y que contribuyan 
al acrecentamiento de la riqueza pública, por el 
aumento de la productividad de cada una de esas 
^numerables pequeñas propiedades que en di
chas zonas se constituyan.

Es este un principio que en nada vulnera los 
fundamentos del derecho de propiedad indivi
dual, entendido en su sentido recio de cumpli- 
m¡ento de una función social encaminada al 
aumento de población y á la elevación del nivel 
económico y moral de los individuos que compo
nen un pueblo, mediante el empleo de los medios 
de trabajo que para esa función les capacite, me
jor fuera decir que, en realidad, no se hace con lo 
que se propone sino dar efectividad y desenvolvi
miento al principio, ya algún tanto añejo, pero 
todavía vigente, consignado en el art. 197 de la 
*0? de Aguas de 13 de Junio de 1879. Allí se esta- 
olecía que las Empresas de canales de riego ten
drían el derecho de adquirir los terrenos cuyos 
dueños rehúsen el abono del canon ó pensión que 
Se, establezca, y á cuyo pago se les obliga por el 
Párrafo l.° de dicho artículo, adquisición que po
drá hacerse por el valor en secano que dichos te
rrenos tengan, lo cual quiere decir que en nues- 
j'a legislación está ya consignado ese principio 
du expropiación de los terrenos que vienen á be- 
deficiarse en una obra de riegos de aplicación ge- 
pral cuando los propietarios rehúsen poner sus 
lpcas en condiciones de productividad conve- 
lente para la utilización de los beneficios del rie-

P para la consiguiente y progresiva explotación 
^de aumente la riqueza general de la comarca y 
ranr.ende la del país entero. Por esto, y conside- 

ndo el principio justo, se propone en la reforma 

que se somete al Parlamento que al Estado asista 
la facultad de expropiar los terrenos favorecidos 
por cualquier obra general de esa clase y que por 
cualquiera de las razones antes apuntadas no sean 
destinados á su conveniente explotación, é impi
dan, por tanto, el aumento.y sostenimiento del 
gran número de familias que las tierras converti
das en regadío permitan alimentar.

Estos son en líneas generales los principios 
consignados en la rorma ideada, que ha de ser 
á su vez base de estudios experimentales condu
centes á la determinación de la forma definitiva y 
completa en que quepa acometer la evolutiva 
transformación del régimen de la distribución del 
mayor número posible de propiedades entre la 
gran masa de cultivadores que de ellas carecen, 
y merced á lo cual podrá convertirse la población 
de España en mucha más de la que ahora es mu
cho mejor dotada de los elementos de trabajo y 
de instrucción de los que hoy posee.

Para esta reforma, que creemos dejar con lo 
apuntado suficientemente justificada, se hace pre
ciso atender á dotar el organismo llamado á eje
cutarla de todos los elementos de acción que la 
propia obra requiere, elementos de dos clases: de 
independencia y autonomía unos y de capital 
los otros. De independencia y autonomía, porque 
estas obras no deben tener del Estado otra cosa 
más que su garantía en el sentido de que la Na
ción vea que es un órgano del derecho el que im
planta la reforma, y le da consistencia al prestarla 
su propio carácter de perpetuidad y de afianza
miento del derecho mismo; pero nunca podrá ser 
esta obra viable, ni mucho menos progresiva, si 
se confunden las funciones del Estado con el fun
cionamiento de sus órganos administrativos, que 
son contingentes transitorios y que se hallan ade
más sujetos á las fluctuaciones del cambio de 
ideas y de personas que en cada momento rigen 
esa obra de administración en los servicios que 
el Estado se reserva ú organiza.

Como de otro lado, la reforma tiende á des
arrollar y acrecer el poderío de las fuerzas so
ciales que no forman parte del Estado, sino que 
integran la vida colectiva y nacional, ha de ser en 
todo momento preciso que ese órgano de ejecu
ción de la ley de Colonización, como de cualquie
ra otra similar suya, se halle, por decirlo así, en 
manos de la propia sociedad, que intervenga en 
sus gestiones, que le dé su calor y le preste su 
vida, consistiendo tan sólo la obra del Estado en 
la creación de un instrumento de vida y de pro
greso social, cosa que nunca podrá conseguirse 
en tanto que no se llame á la obra á las mismas 
fuerzas sociales.

Por esto la autonomía é independencia en su 
gestión del organismo llamado á dar vida á la 
ley, será la mayor garantía para la sociedad de 
su apartamiento absoluto de toda ingerencia ex
traña á la labor pura y exclusiva de progreso 
agrícola, social y económico que con la reforma 
se persigue, y que tiende á dar consistencia á la 
propiedad privada mediante su difusión, merced 
á los medios que la pongan al alcance del ma
yor número posible de individuos ó miembros de 
esá misma sociedad, Luego es de necesidad po-
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ner en manos de ese organismo ejecutor los ca
pitales requeridos por la obra de colonización y 
que vienen á ser, en definitiva, anticipos de dine
ro que la Junta central haga á los colonos para 
que, en los plazos y con sujeción á las condicio
nes que en cada caso aconseje la práctica, lo re
integren mediante las amortizaciones convenidas, 
pues claro es que el Estado hace todo lo que debe 
y no le está permitido ir más allá, adquiriendo al 
contado las fincas que se le ofrezcan ó que él ex
propie, según los casos; pero ha de cuidar de 
reintegrarse de ese importe, porque nunca debe
mos olvidar que el Estado no compra nada con 
dinero propio, sino con dinero que por el presu
puesto ó por el crédito público ponen á su dispo
sición ó los contribuyentes ó los ciudadanos ,

En tal punto se ha creído ser el medio más 
práctico y sencillo, á la vez que conveniente, el do 
llamar á la obra á las propias entidades deposita
rías de la confianza del capital porque todos esta
mos por igual convencidos al presente de que es 
de necesidad que el capilal afluya hacia el campo 
si ha de haber remedio para el decaimiento nacio
nal que se observa y que tiene su único origen en 
la atonía de la vida agrícola, base y fundamento 
de toda vida nacional; pero á la vez la realidad 
impone el reconocimiento de que el capital, no va 
más que donde encuentra garantías y no se entre
ga sino á quien le inspira confianza. De aquí que 
todo llamamiento directo hecho á esos capitales 
para su empleo por la Junta central en la obra de 
colonización interior sería por completo desoído, 
no por otra razón que por ¡a del desconocimiento 
en que por hoy es natural que los capitalistas se 
encuentren, de los orígenes, fundamentos y de las 
responsabilidades que á un organismo creado por 
el Estado están afectos. Seguramente que el 
capital irá donde vea como aval la firma del Es
tado, causa ésta en la actualidad de que el ahorro 
corra ávido á todo llamamiento que á crédito pú
blico hace de modo directo el Estado con sus 
emisiones y empréstitos. Mas es prudente no ha
cer uso frecuente de esas llamadas, porque por algo 
se ha dicho que el crédito se posee en tanta mayor 
cuantía cuanto menos uso se hace de él, y puede, 
por tanto, ser mucho más útil llamar á la obra co
lonizadora, é interesar en su consecución á las 
entidades bancarias depositarías de esa confianza 
de los capitales, que puedan suministrarlo en las 
debidas condiciones de colocación y de seguridad. 
Para ello es condición indispensable que conoz
can la obra, que en la misma participen y que en 
su dirección trabajen activamente, no sólo para 
poder en todo instante pesar la viabilidad de la 
misma, sino para influir en su orientación con el 
gran caudal de experiencia que poseen de la eco
nomía nacional y de los medios que hayan de con
currir á su desenvolvimiento; con lo que se conse
guirá el fin que vivamente se anhela, á saber: rea
lizar una obra eminentemente social, por media
ción de las propias fuerzas sociales, á cuyo desen
volvimiento no contribuye el Estado con otra ac
ción que con la de crear mediante ley, que es tan
to como decir mediante la garantía de su perma
nencia y de su personalidad jurídica, el órgano 
que recoja y expansione esa obra colectiva.

No más creemos necesario añadir como funda
mentos de la reforma ideada. Si el acierto acom
paña á la intención, abrigamos la mayor esperan
za de que con esta ley se ha de conseguir impulsar 
de manera muy viva la obra de colonización inte
rior que por todos se preconiza y que está falta 
tan sólo de la forma de expresión que condense 
el sentir de todos y la interprete,de modo que la 
haga realizable. La idea perseguida es aumentar 
el número de propietarios, poner esta propiedad 
rústica privada al alcance del mayor número de 
hombres que dél campo vivan; con cuya reforma 
á ningún factor se desdeña, á todos se tiene en 
cuenta y no habrá deseo lícito y progresivo que no 
quede satisfecho. .

Además, el procedimiento que se ha de seguir 
respeta los derechos de todos en lo que tiene de 
legítimos y de conducentes a! fin de acrecenta
miento de las fuerzas sociales que del aumento del 
poderío de cada individualidad ha de nutrirse. 
Creemos, en conclusión, proponer una idea emi
nentemente beneficiosa y estable, no menos que 
civilizadora; si á su consecución se prestan todos 
los factores que el proyecto de ley llama á la obra 
y en ella cada cual ocupa su puesto y aporta su 
acción, entendemos que ésta será altamente gene
radora para la economía y la vida ulterior de la 
nacionalidad común.

Fundado en estas consideraciones, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros de 
su Presidencia, tiene el honor de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l.° Tiene esta ley por objeto conti
nuar el desarrrollo del procedimiento iniciado en 
la de 30 de Agosto de 1907, con el fin de arrai
gar en la Nación á las familias desprovistas de 
medios de trabajo ó de capital para subvenir á las 
necesidades de la vida*, disminuir la emigración, 
poblar el campo, cultivar tierras incultas ó defi
cientemente explotadas y contribuir á la transfor
mación rápida del cultivo de secano en regadío 
en aquéllas extensiones á que afecten las obras 
hidráulicas construidas en todo ó en parte por el 
Estado ó que en lo sucesivo se construyan.

A este efecto, el objetivo de esta ley será la 
subdivisión de la propiedad de las fincas del Es
tado, de Ayuntamientos, de pueblos ó de particu
lares que los previos estudios agro-sociales y eco
nómicos aconsejen, creando en ellos colonias agrí
colas con sujeción á las reglas y condiciones que 
en la misma se establecen, ó facilitando la crea
ción de las referidas colonias por individualida
des ó Empresas particulares.

Art. 2.° El órgano encargado de su ejecución 
será la Junta central de colonización y repobla
ción interior, creada por la ley de 30 de Agosto 
de 1907, que quedará afecta á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y que en lo sucesivo estará 
constituida y funcionará como se prescribe en los 
artículos 26 y siguientes.

Art. 3.° La creación por el Estado de las colo
nias á que se refiere el art. 1.° estará sujeta á dis* 
tintan prescripciones, según el grupo de los que a 
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continuación se establecen, en que estén conr 
Prendidos los terrenos donde hayan de instalarse:

a) Montes ó terrenos enajenables del Estado 
en la actualidad ó que pasen á serlo en lo sucesi- 
v°- Baldíos é incultos.

b) Montes ó terrenos enajenables propiedad 
*os pueblos.

. c) Montes ó terrenos declarados por la Admi- 
^stración de aprovechamiento común y dehesas 
boyales.

d) Montes ó terrenos de Propios.
?) Montes ó terrenos catalogados por causa de 

tildad pública.
f) Fincas de propiedad particular.

Mont es enaj enabl es del  est ado, bal díos 
É INCULTOS

Art. 4.° Los montes propiedad del Estado de- 
‘arados ó que se declaren enajenables, depen- 
’cntes del Ministerio de Hacienda, no podrán ser 
ahdos sin haberlas reconocido previamente la 

Jpnia central de colonización y reprobación inte- 
*°i') haciéndose ésta cargo de los que fuesen ap- 
s para el establecimiento de colonias y renun- 

erfi ° Estado á todo interés á ellos referente, 
n beneficio de la idea que preside á esta ley.
Art. 5.° Quedarán también sometidos á lo que 
escribe el artículo anterior los montes que hu- 

c^s^n sido enajenados por el Ministerio de Ha- 
s^n(^a en subasta pública cuya venta no hubiere 

uo consolidada por haberse declarado en quie- 
. a el comprador, por falta de pago de algunos 
. los plazos estipulados en la referida subasta, 

Muedando sujetos, en consecuencia, los referi- 
ü  o montes á lo que prescriben los artículos 8.° y 

• de la ley de 13 de Junio de 1878, ni á las de- 
c¿Snj ^Posiciones ó preceptos que con ellos con- 

ce^/i" Igualmente se hará cargo la junta 
Sc ra* de los terrenos baldíos é incultos que fue- 
k n aptos para la colonización.
Mont es ó t er r enos enaj enabl es pr opiedad 

de l os puebl os
n-^111 7 •° La colonización de estos montes ó te- 
Pod°'S te.n.^ran también carácter preceptivo y 
biQ^.Y61**!*031-^, bien á instancia de los pue- 
pr men por iniciativa de la Junta, haciéndose

Por *a m*sma *a tasación, capitali- 
Híq Oo  la renta modia durante el último quinque- 

a . 4 por 100 y aumentando una cantidad de 
pOr que podrá oscilar entre un 10 y un 15 

terrp^Ue^10 Perc!t>irá el 80 por 100 del valor del 
e °i^ las disposiciones vigentes le conce- 

he |a nT a f°rma y plazos que en cada caso desig- 
cua^Vunta central, pudiendo oscilar aquéllos, 
años ° s? .establezcan, entre veinte y cincuenta 

Art Vó ,nLer<;s en‘re 2 V2 P 4 por 100.
eiaSe L • hn las colonias establecidas en esta 

dni^n11168’ será cargo de la Cooperativa el 
artíe. P01. de su valor á que se refiere 

d^nta e * t ^ter’or en la forma acordada por la 
que Dor i ’ re.nunciando el Estado al 20 por 100 
^°nde. as vi£entes disposiciones le corres-

MONTES Ó TERRENOS DECLARADOS POR LA AD
MINISTRACIÓN DE APROVECHAMIENTO COMÚN

Y DEHESAS BOYALES

Art. 9.° Tendrán también carácter preceptivo 
la colonización de esta clase de montes ó terre
nos, pudiendo verificarse á instancia de los pue
blos ó por iniciativa de la Junta; pero en todo caso 
deberá instruirse previamente un expediente ad
ministrativo, á fin de estudiar la conveniencia de 
que cese en ellos el carácter de exceptuados que 
en la actualidad tengan, previos los informes que 
las circunstancias aconsejen y elevando la Junta 
su resolución á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros para su aprobación definitiva.

Art. 10. La tasación del valor en venta se 
hará por un perito designado por la Junta y otro 
por el pueblo correspondiente, resolviendo en 
caso de discordia la Presidencia del Consejo de 
Ministros, previa la designación de un tercer pe
rito, teniendo el pueblo los mismos derechos que 
se consignan en el párrafo 2.° del artículo 7.° 
para los enajenables, y siendo también de aplica
ción á esta clase de montes ó terrenos lo que 
para aquéllos prescribe el art. 8.°

MONTES Ó TERRENOS DE PROPIOS

Art. 11. Estos montes ó terrenos podrán colo
nizarse cuando, á juicio de la Junta central, con
venga á los intereses generales, sometiendo su co
lonización á todo lo que esta ley establece para 
los de aprovechamiento común y dehesas bo
yales.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Art. 12. Cuando por la Junta central se esti
mase que algún monte catalogado por causa de 
utilidad pública, en razón de sus circunstancias 
particulares, pudiera rendir mayoresbeneficiosso- 
ciales, sujetándolo á las prescripciones de esta 
ley, se presentará por el Gobierno á las Cortes 
un proyecto de ley especial para cada caso, pre
via la instrucción del expediente administrativo 
correspondiente.

FINCAS DE PROPIEDAD PARTICULAR

Art. 13. La colonización de esta clase de fin
ca podrá hacerse en las dos formas siguientes:

1 .a Colonización por el Estado, mediante la 
previa adquisición de la finca correspondiente, 
cuya adquisición podrá obedecer.

I. A enajenación voluntaria por el propietario 
en general, ó

11. A enajenación obligatoria por el mismo, 
en el caso que se detalla en el art. 14.

2. a Colonización por particulares en sus pro
pias fincas con el auxilio del Estado.

Art. 14. La primera forma de colonización es
tablecida en el artículo anterior podrá hacerse en 
genera! por iniciativa de la Junta ó del propie
tario, siendo para éste potestativa la enajenación; 
pero será de la exclusiva iniciativa de la Junta y 
la enajenación tendrá un carácter obligatorio, 
para el propietario, en aquéllos terrenos que, es
tando comprendidos en las zonas convertidas en 
regable mediante obras hidráulicas costeadas en 
todo ó en parte por el Estado, estime la Junta
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conveniente al interés general llevar á ellos las 
prescripciones de la presente ley. ,

Art. 15. El precio de adquisición será esti
pulado de común acuerdo por la Junta y el pro
pietario, en el caso de enajenación voluntaria, 
cuyo acuerdo recibirá su sanción en el Real de
creto de creación de la colonia á que se refiere el 
art. 21. .

Art. 16. En el caso de enajenación obligatoria 
hará la Junta previamente la tasación de la linca, 
y si el propietario no prestase su conformidad, 
resolverá en definitiva la Presidencia del Conse
jo de Ministros, previos los informes que, en ca
da caso, estime oportunos.

Art. 17. La Junta pagará al contado al pro
pietario el importe de la adquisición, fijándose en 
cada caso la forma y plazos en que la Cooperati
va de la correspondiente colonia haya de reinte
grar el referido importe.

Art. 18. La colonización por los particulares 
en sus propias fincas, con el auxilio del Estado, 
se someterá á las siguientes reglas:

1 .a Petición por parte del propietario de la 
finca cuando á él se deba la iniciativa.

2 .a Reconocimiento y estudio de la finca por 
la Junta central para la apreciación de las condi- 
nes que la hagan susceptible de una mejora cul
tural que permita la instalación de la colonia.

3 .a Redacción por la Junta, gratuitamente 
para el propietario, del oportuno proyecto á que 
se refiere el art. 20.

4 .a Anticipo de la Junta de todos los gastos 
de instalación de la colonia.

5 .a Determinación en el proyecto que precep
túa la regla 3.a de la forma y plazos en que la 
Junta ha de reintegrarse de la cantidad anticipada. 
‘ 6.a Hipoteca de la finca á favor de la Junta y 
sobrogación de ésta en las facultades del dueño, 
referentes á la gerencia y administración, hasta 
la amortización completa de las cantidades anti
cipadas.

7 .a Aceptación por el propietario de todas las 
condiciones establecidas. ,

8 .a Reintegro al propietario del pleno domi
nio de la finca, con la colonia establecida una vez 
cumplidas todas las reglas anteriores. .

9 .a Una vez el propietario en el pleno domi
nio de la finca, se someterán á la resolución ar
bitral de la Junta central todas las desavenencias 
que entre el mismo y los colonos pudieran surgir 
en lo sucesivo.

ESTUDIOS Y ESTABLECIMIENTOS DE LAS 
COLONIAS

• Art. 19. La Junta central procederá, por me
dio de su personal técnico, al deslinde de aque
llos montes ó terrenos-en que se vayan á estable
cer colonias y que no estuvieran deslindados, 
procediendo con arreglo á las disposiciones vi
gentes en el Ministerio de Hacienda, teniendo las 
atribuciones que aquéllas otorgan á la Dirección 
general de Propiedades é Impuestos y aprobán
dose en definitiva el deslinde por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Art. 20. Una vez declarado apto un terreno 
para la colonización y aprobado el oportuno des-

; linde, en su caso, procederá la Junta á redactar 
el correspondiente proyecto de colonia, el cual 
deberá contener los siguientes documentos:

I. Memoria general. .
II. Plan de cultivos con deducción del pro

ducto neto por hectáreas y como consecuencia 
del número de colonos que podrán establecerse 
en relación con las necesidades de una familia en
la región. .

III. Planos de los edificios comunales de la
colonia y de las casas para los colonos.

IV. Presupuesto de las construcciones.
V. Pliego de condiciones facultativas que ha 

de regir en la contrata de las obras. ,,
VI. Presupuesto general de instalación de la 

colonia.
VIL Forma y plazos de pago á los Ayunta

mientos del 80 por 100 del valor del terreno, 
cuando se trate de los comprendidos en los apar
tados b, c y d establecidos en el art. 3.°, y forma 
y plazos de reintegro al Estado de las cantidades 
anticipadas cuando éstas existan.

Art. 21. Un Real decreto dictado por la 1 rc' 
sidencia del Consejo de Ministros aprobará cada 
plan y ordenará su ejecución, siendo obligatorio 
constituir una Asociación cooperativa entre los 
nuevos pobladores de cada monte ó terreno, suD- 
dividido, que habrá de servir de órgano inter
mediario y educativo de los mismos en sus nece
sidades de crédito, ahorro, socorro, seguro, com' 
pra, venta y mejora cultural, proporcionándole 
las ventajas morales y económicas de ¡a ayu~ 
recíproca y de la unión de esfuerzos para un n 
común. j-nhoc

Art. 22. La Junta ejercerá cerca de dicna» 
Asociaciones cooperativas las funciones de diie 
ción y patronato hasta que los socios adquiera 
la práctica necesaria para regir la Asociación y 
hayan quedado amortizadas las cantidades q 
éstas deben pagar á los Ayuntamientos ó rein
grar al Estado. . ., de

Art. 23. Cuando se trate de colonización u 
fincas por particulares con el auxilio del Esta > 
la dirección y patronato se ejercerá hasta detm 
va entrega de la colonia al propietario.

Art. 24. Una vez publicado el Real dcci 
en la Gaceta de Madrid, se procederá á la s u d , 
ta de la construcción de los edificios con ai‘'^ 
á las Instrucciones de 11 de Septiembre de 
de acuerdo con lo prescrito en el Real dcu 
de 27 de Febrero de 1852, teniendo por estas- 
bastas la Junta central las mismas atribucic 
que se asignan en dichas Instrucciones a j0 
rección general de Obras públicas, y somc i 
su definitiva aprobación á la Presidencia del 
sejo de Ministros. . arreaos

Art. 25. El reparto y cesión de los ten 
se ajustará á las siguientes reglas: pvtefl'

Primera. Se formarán los lotes con la - efl 
sión necesaria para el sustento de una raí ge 
la comarca, según se determine en el piai 4 uen- 
establezca por la Junta central, teniendo stlS 
ta no sólo la naturaleza de los terrenos, 
distancias de un centro de población V “ s en 
dades que en su caso deban pagar lasit oí 

I concepto de intereses y amortización
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de terreno y cantidades anticipadas por el Estado.
Segunda. La Junta procurará atender, siem

pre que sea posible, al establecimiento en las co
lonias de alguna masa arbórea, bien para aprove
char en común ó bien individualmente.

Tercera. Los lotes se adjudicarán á aquellos 
de los que los soliciten que reúnan mejores con
diciones, deducidas de los informes que se esti
me conveniente oir, siendo preferidos en igual 
caso los del término municipal donde radique la 
colonia y sorteándose los lotes públicamente en
tre los elegidos.

. Cuarta. Durante los cinco primeros años, 
siempre que se trate de un monte del Estado y 
mientras duren los plazos de amortización del 
valor del terreno y gastos de instalación, en los 
demás casos cada colono será un mero poseedor 
del lote que se le adjudique, y podrá privársele 
de la posesión cuando no cumpliera las condicio
nes fijadas en esta ley y las que para su mejor 
aplicación les señale la Junta encargada de este 
servicio.

Quinta. Transcurrido el período citado en la 
regla anterior adquirirán los colonos la propiedad 
de los terrenos y empezarán á satisfacer al Esta
do la contribución territorial correspondiente, 
según la calidad de la finca y la clase de cultivo.

. En ningún caso podrán reducir dentro de los 
cinco primeros años, á partir de la fecha en que 
,os colonos adquieran la propiedad, la porción de 
terreno dedicada por la Junta á la repoblación 
arbórea.

Sexta. No podrán recaer los lotes en personas 
ligadas con vínculo de parentesco dentro del se
gundo grado, salvo que fueren todas ellas mayó
os de edad, cabezas de familia y con descenden- 
c¡a apta para el trabajo.

Séptima. Será nulo todo pacto de donación, 
Permuta ó venta durante los cinco primeros años, 
a partir de la fecha en que los colonos adquirie- 
r°n la propiedad.

Después de los cinco años tendrá, en caso de 
Venta, los derechos de tanteo y retracto la Coo
perativa á que hace referencia esta misma ley, de
biendo adjudicar el lote retrotraído á un nuevo 
colono.

Octava. Tanto en caso de transmisión por he
rencia como por actos ínter vivos después de los 
c h ic o  años, será indivisible á perpetuidad el lote 
Adjudicado á cada concesionario, debiendo en 
rodo caso traspasarse íntegra á una persona sola, 
a nq ser que tuviera especial y motivada autori- 
Zac¡ón de la Junta central.

Novena. No podrán gravarse los lotes adju- 
omados con más hipotecas que las legales á favor 

Estado, de los Municipios, consorte é hijos, 
Pero sin qne aquéllas puedan alcanzar á los fru- 
,os de los terrenos en producción. La responsabi- 
dad real del propietario, como base del crédito 
c ,que desee ó precise hacer huso por sus ope- 

tnCí?ne.s de cultivo ó explotación, podrá ser con- 
t.a!da únicamente con la Asociaciación coopera- 
ci? Ve se organice por la Junta al crear el nú- 

de población.
(ü ^ccima. En caso de ejecución de los referi- 

' créditos hipotecarios, el dominio pasará al

acreedor, pero con la precisa condición de no po
der desmembrarle y de que una nueva familia 
reemplace á la ejecutada.

Undécima. A los pobladores de las colonias 
que se establezcan se les facilitará por el Gobier
no, bien en concepto de donativo, bien en el de 
anticipo, los auxilios necesarios para su instala
ción y la explotación de los terrenos adjudicados, 
ajustándose al cálculo que la Junta formule, aten
ta á las condiciones del terreno que se habrá de 
colonizar y las especies de cada región y cultivo, 
La Asociación cooperativa formada en la nueva 
colonia cuidará é intervendrá su conveniente em
pleo por parte del colono, conforme á las reglas 
que por la Junta se señalen.

Duodécima. Se concederán premios en metá
lico á los colonos ó pobladores que establezcan 
y aclimenten en la colonia alguna industria agrí
cola ó forestal, á los que cultiven gusanos de se
da con mucho éxito, ó aumenten los recursos do
mésticos con la cría de animales, con la piscicul
tura de agua dulce ó con la horticultura.

Décimatercera. Quedarán exentos del pago 
de derechos reales las cesiones, compras ó ventas 
que realice el Estado en beneficio de las colonias.

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
JUNTA CENTRAL

Art. 26. La Junta central estará constituida 
por un PraDjdente nombrado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros y 17 Vocales, con las 
condiciones siguientes:

El Director general de la Deuda y Clases pa
sivas.

El Director general de Propiedades é Im
puestos.

El Director general de Agricultura, Minas y 
Montes.

El Director general de Administración local.
Dos Senadores y dos Diputados nombrados 

por la Presidencia del Consejo de Ministros, los 
cuales, en el caso de disolución de las Cámaras, 
continuarán en su cargo hasta el nombramiento de 
los que hayan de reemplazarles.

Dos Ingenieros agrónomos y dos de montes 
nombrados por el Ministerio de Fomento.

Dos representantes del Instituto de Reformas 
Sociales designados por el referido Centro.

Un representante del Banco de España y otro 
del Banco Hipotecario designados por dichos es
tablecimientos.

Un representante de las entidades bancarias li
bres que al efecto quieran concertarse designado 
por las mismas, y

Un Secretario general nombrado libremente 
por la Junta, fijando la misma su remuneración, 
el cual tendrá voz y voto aun cuando el nombra
miento no recayese en ninguno de los vocales.

Art. 27. Las personas en quienes hayan recaí
do los anteriores cargos no podrán ser relevadas 
mientras conserven la cualidad por las que se les 
nombró, más que por renuncia ó á propuesta de 
la misma Junta.

Aft. 28. En la primera reunión que verifique 
la actual Junta, una vez promulgada esta ley, pro
cederá á invitar al Banco de España y Banco HL 
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potecarío á que designen los represen Mes á que 
se refiere el art. 23, y á las demás entidades ban- 
carias á que se concierten con el referido objeto.

Art. 29. En dicha reunión se procederá á 
nombrar el Secretario genera! y á designar tres 
Vocales que, en unión del Presidente y de dicho 
Secretario, constituyan el Comité ejecutivo de la 
Junta.

Art. 39. Estará á ca^go del Com'té ejecutivo 
la tramitación y resolución de todos los asuntos, 
oyendo previamente á la junta en aquellos que 
por su importancia lo requieran y dándole cuenta, 
en todo caso, mensualmente de los acuerdos 
adoptados, sometiéndolos á su aprobación.

Tanto en los acuerdos del Comité ejecutivo co
mo en los de la Junta, el Presidente tendrá voto 
de calidad.

Art. 31. Afectas á la Secretaría general,.se 
establecerán cuatro Secciones: administrativa, ju
rídica, agrícola y de contabilidad.

Art. 32. El personal de las Secciones adminis
trativa, jurídica y de contabilidad será nombrado 
libremente por la Junta, fijando sus remuneracio
nes, y el de la Sección agrícola será facilitado por 
el Ministerio de Fomento, á cuyo efecto se con
signará anualmente en el presupuesto de dicho 
Ministerio el personal de los Cuerpos de Ingenie
ros agrónomos, de montes y de sus auxiliares 
que se necesite al referido objeto, cuyo persona! 
disfrutará, con cargo al presupuesto de la Junta, 
de las indemnizaciones que por su categoría le 
correspondan con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. 33. En el presupuesto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros se consignarán anual
mente las cantidades que se estimen necesarias 
para que la Junta atienda á los gastos de personal, 
material de Secretaría y topográfico, instalación 
de las colonias y donativos que, en virtud de lo 
que queda dispuesto, se acuerden para las mis
mas.

Art. 34. Las cantidades que haya que invertir 
con carácter de anticipo serán facilitadas por los 
Bancos que tengan representación en la Junta, 
con la garantía del Estado, en fas condiciones que 
la misma establezca de común acuerdo con ellos 
por medio de sus representantes.

Art. 35. Cuando no se llegase al acuerdo á 
que se refiere el artículo anterior ó cuando la 
Junta lo estimase más conveniente, se entenderá 
autorizado el Ministro de Hacienda para la emi
sión de deuda de la clase y en la forma que las 
circunstancias de momento aconsejen mediante 
acuerdo previo del Consejo de Ministros.

Art. 36. Se concede á la Junta capacidad jurí
dica para celebrar, en nombre del Estado, todos 
los contratos necesarios á fin de llevar á cabo las 
prescripciones de la vigente ley, recabando pre
viamente en cada caso la autorización de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Art. 37. La Junta cuidará de establecer otras 
provinciales ó locales, como delegadas suyas, al 
efecto de propagar y desarrollar con la mayor ex
tensión posible los beneficios de la presente ley.

Art. 38. Para su mejor funcionamiento y el de 
todas sus derivaciones, dictará la Junta cuantos 

reglamentos estime oportunos, sometiéndolos a 
la aprobación de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y publicándolos en la Gaceta de Madrid.

Art. 39. Las Empresas particulares constitui
das para el establecimiento de colonias que de
seen obtener protección oficial en cualquier sen
tido, lo solicitarán de la Junta cendal, sometiendo 
á su estudio los proyectos correspondientes, y si 
del mismo dedujera ésta que, independientemente 
del beneficio particular de la Empresa, pueden re
portarse otros de interés general, propondrá al 
Gobierno la presentación á las Cortes de un pro
yecto de ley especial para cada caso.
" Art. 40.' Anualmente elevará la Junta al Go
bierno y éste á las Cortes, una Memoria de las 
aplicaciones hechas de esta ley y su resultado.

Art. 41. Durante el presente año, la Junta cu
brirá sus atenciones con cargo al crédito que se 
le consigna en el capítulo 6.°, artículo único, con
cepto 3.° del presupuesto vigente del Ministerio 
de Fomento. .

Art. 42. Queda derogada la ley de Coloniza
ción y Repoblación interior de 3Ó de Agosto de 
1907 y el Reglamento para su ejecución de 13 de 
Diciembre del mismo año, así como cuantas dis
posiciones se opongan á lo preceptuado en la 
presente ley. ,, .

Madrid 30 de Mayo de 1911.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Canalejas.

(Diario de las Sesiones de Cortes, ap. 2.° al n.° 51A

- SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Siendo utilizados actualmente en la hiena 

contra las enfermedades epidémicas, á más de 
las medidas de higiene general de todos cono
cidas, medios específicos de naturaleza bacte
riana, que tienen por objeto producir en los nv 
dividuos en quienes se emplean, cierto gra(l 
de inmunidad artificial contra las infeccione^ 
y conviniendo regular, por lo que se refiere 
la profilaxis pública del cólera, el empleo 
las vacunas y sueros anticoléricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon^ 
que, de acuerdo con lo aprobado por el 1 . 
Consejo de Sanidad, se tengan en cuenta en * 
preparación y uso do estos medios especin 
las reglas que á continuación se expresan:

1 .a Siendo la eficacia de las vacunas y s 
ros anticoléricos un punto científico todavía 
litigio, no puede en modo alguno hacera • 
uso obligatorio. h:0I1

2 a En atención á que bien preparados y 
administrados estos productos bacterianos . 
inocuos, y pueden producir, á juicio de p 
bres de ciencia muy respetables, cierta nn1 . 
dad artificial, el uso de las vacunaciones am 
léricas debe ser permitido. uninaci^11

3 .a Que para evitar abusos en la fabi'ifl, 
y venta de vacunas y sueros, que mal P; 1 ger 
dos ó conservados defectuosamente, P uJ)a 
peligrosos, debe instituirse por el Lsw 
Oficina de contraste, independiente
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Centro productor, que, analizando todos estos 
productos de Laboratorio, no autorice la venta 
más que de aquellos que resulten perfectamente 
puros ó incapaces de causar el menor daño.

4 .a Siendo las vacunas preparadas con gér
menes muertos, muy fáciles de manejar y bas
tante eficaces, aunque no lo sean tanto quizás 
como las constituidas por gérmenes vivos, no 
se consentirá el uso de éstas últimas para evi
tar ciertos riesgos, excepción hecha del caso en 
Que una autorización especial del Gobierno per
mita su empleo en los sitios donde se haya 
presentado ya la epidemia.

5 .a Las vacunaciones deberán ser practica
das con discernimiento, excluyendo á los indi
viduos que ya puedan hallarse enfermos y á 
los que se encuentren muy expuestos al conta
gio durante la fase negativa de la vacunación, 
6 antes que la inmunidad sea establecida, te- 
oiendo en cuenta que ésta no aparece hasta el 
Quinto día después de la vacuna.

6 .a Que la acción preventiva y curativa de 
ms sueros anticoléricos conocidos hasta el día, 
68> á diferencia de las vacunas, muy escasa, si 
po nula, que su empleo repetido tiene el pe- 
ogro de los accidentes anafilácticos.

7-a Que en vista de que la Ciencia sanitaria 
n° ha sancionado aún por falta de suficiente ex
Periencia el grado de eficacia de estos medios es- 
Pocííícos, es preciso seguir considerando á las 
Podidas de higiene general, de todos conocidas, 
c<>mo las principales armas de defensa contra 
la invasión y dearrollo de la epidemia colérica.

Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento, el del Inspector provincial de 
^anidad y efectos ordenados. Dios guarde á 
v- S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre de

—Barroso.—Señores Gobernadores civi- 
es de todas las provincias.

(Gaceta 21 Septiembre 1911).

SEGUNDA
MBimO CIVIL DE LA PMTMIA DE ZARAGOZA

Rectificación.
Habiéndose padecido error al copiar los ar- 

•cnlos de la Constitución á que se refería el 
oal decreto suspendiendo las garantías consti- 

ucionales, publicado en el Bo l b t ix OrtciAh de 
yer, se reproducen aquéllos á continuación 
6 idamente rectificados:

drá 4,0 ^inghn español, ni extranjero, po- 
un.. ^Or ?®tenído sino en los casos y en la forma 
u o las leyes prescriban.
trerrn ^.^o^do será puesto en libertad ó en- 
Veint: ° a a ■^’R°mdad judicial dentro de las 
tenoiónUatr° ^oras ^g’hentes al acto de la de-

86 dejai*á sin efecto ó elevará 
haber eiV eutro de las setenta y dos horas de 
Retente ° 0ntre^ad° el detenido al Juezoom-

La providencia que se dictare se notificará al 
interesado en el mismo plazo.

Art. 5.° Ningún español podrá ser preso si
no en virtud de mandamiento de Juez compe
tente.

El auto en que se haya dictado el manda
miento se ratificará ó repondrá, oído el presun
to reo, dentro de las setenta y dos horas si
guientes al acto de la prisión.

Toda persona detenida ó presa sin las forma
lidades legales, ó fuera de los casos previstos 
en la Constitución y las leyes, será puesta en li
bertad á petición suya ó de cualquier español. 
La ley determinará la forma de proceder su
mariamente en este caso.

Art. 6.° Nadie podrá entrar en el domicilio 
de un español ó extranjero, residente en Es
paña, sin su consentimiento, excepto en los 
casos y en la forma expresamente previstos en 
las leyes.

El registro de papeles y efectos se verificará 
siempre á presencia del interesado ó de un in
dividuo de su familia, y en su defecto de dos 
testigos vecinos del mismo pueblo.

Art. 9.° Ningún español podrá ser compeli- 
do á mudar de domicilio ó residencia sino en 
virtud de mandato de Autoridad competente y 
en los casos previstos por las leyes.

Art. 13. Todo español tiene derecho: de emi
tir libremente sus ideas y opiniones, ya de pa
labra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento semejante, sin sujeción 
á la censura previa; do reunirse pacíficamente, 
de asociarse para los fines de la vida humana.»

Zaragoza 23 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Secretaría.—Negociado 1?
CIRCULAR

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
y expediente de su razón, interpuesto por don 
Andrés Sebastián Esteban contra providencia 
de este Gobierno de 17 de Agosto próximo pa
sado, en virtud de la cual se viene en confir
mar la multa de quince pesetas que la Alcaldía 
de Villafeliohe impuso al recurrente por no 
hacer la limpieza de la acequia en la parte que 
confronta con una finca de su propiedad.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento del Ministerio de la 
Gobernación de 22 de Abril de 1890.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n .

Caminos vecinales.
Anuncios.

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Fayón 
se declare de utilidad pública un camino veci
nal que partiendo de Fayón termine en la ca
rretera de Meqninenza á la estación de Sádaba 
por la Balsa de Ohilabert, se hace público en 
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este Bo l e t ín  Of íc ia l  para que durante el plazo 
de quince días puedan formularse reclamacio
nes por particulares ó entidades á quienes afec
te la petición, conforme dispone el art. 7.° del 
Reglamento provisional de 23 de Julio del año 
corriente para la aplicación de la ley de Cami
nos vecinales de 29 de Junio último.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b o ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Sos se 
declare de utilidad pública un camino vecinal 
que partiendo de Sos termine en Uncastillo, se 
hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
durante el plazo de quince días puedan formu
larse reclamaciones por particulares ó entida
des á quienes afecte la petición, conforme dis
pone el art. 7.° del Reglamento provisional de 
23 de Julio del año corriente para la aplicación 
de la ley de Caminos vecinales de 29 de Junio 
último.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Sos se 
declare de utilidad pública un camino vecinal 
que partiendo de la carretera de Gallur á San
güesa termine en el límite de la provincia por 
Sofuentes, se hace público para que durante el 
plazo de quince días puedan formularse recla
maciones por particulares ó entidades á quienes 
afecte la petición, conformo dispone el art 7.° 
del Reglamento provisional de 23 de Julio del 
año corriente para la aplicación de la ley de 
Caminos vecinales de 29 de Junio último.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga b o ía -Ba jo  y  Ga l l ó n

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Sos se 
declare de utilidad pública un camino vecinal 
que partiendo dé Sos termine en Undués de 
Lerda, se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que durante el plazo do quince días pue
dan formularse reclamaciones por particulares 
ó entidades á quienes afecte la petición, con
forme dispone el art. 7.° del Reglamento pro
visional de 23 de Julio del año corriente para la 
aplicación de la ley de Caminos vecinales de 29 
de Junio último.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA __
Delegación ie Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Se comunica, para conocimiento de los intere
sados, que el día 30 del actual mes finaliza el 
plazo para la redención á metálico del servicio 
militar, y que no se concederá prórroga alguna.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.—El De
legado de Hacienda, P. S , José de Goicoechea.

ABOGACIA DEL ESTAM DE ZARAGOZA
Inspección regional del impuesto de De

rechos reales.
c ir c u l a r

Por Real orden de 10 de Julio, publicada en 
la Gaceta del día 15, se prorrogó hasta el 30 
inclusive del actual mes de Septiembre el 
plazo señalado por el artículo 199 del Regla
mento del impuesto de Derechos reales de 20 
de Abril último, para que las personas jurídi
cas presenten las relaciones de bienes y do
cumentos prevenidos en los artículos 192 al 198 
del mismo Reglamento, en las respectivas ofici
nas liquidadoras; y estando para terminar la 
prórroga concedida, á fin de que Jas entidades 
y Corporaciones obligadas á satisfacer el im
puesto ó á justificar que gozan de exención, 
como la provincia, municipios, iglesias, capella
nías, fundaciones, cabildos, casas, comunidades 
é institutos religiosos de cualquier culto, Socie
dades científicas, artísticas, de recreo y demás 
personas jurídicas legalmente constituidas, no 
incurran en responsabilidades por inadverten
cia, se recuerda á los interesados, que según 
previene el citado artículo 198, las personas ju
rídicas que no presenten los documentos den
tro de los plazos señalados, se entenderá qn® 
renuncian á la exención y vendrán obligadas á 
satisfacer las onotas, multas é intereses corres
pondientes al primer año; pues en dicho caso, 
una vez ejercida la acción investigadora, Ia 
exención no surtirá efecto hasta el año si
guiente.

Debe tenerse presente que la Administración 
puede en todo momento formar las relacio
nes de bienes ó completar las presentadas en 
virtud de las noticias que adquiera ó de denuH' 
cias particulares; y que instruido el expedienta 
de investigación se exigirá, en su caso, con laS 
responsabilidades consiguientes, el impuesto 
que corresponda á todas las anualidades tran9' 
curridas desde la fecha de vigencia de la l®y 
de 29 de Diciembre de 1910, ó bien desde la i0' 
cha de adquisición de Jos bienes de que se tra
te, si fuera posterior á la de la ley.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1911.—Bele
ño de Luna. ^j ^1'

SECOIUN QÜIÑTÁT__ ..
JUNTl PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

Presidencia.
CIRCULAR

Procediendo realizar en el mes de OctubJ. 
próximo las designaciones y sorteos que Ia 
gente ley Electoral prescribe para la reno 
ción de las Juntas municipales' del Censo e 
toral, considera esta Presidencia convenio 
recordar los preceptos legales que reguiai 
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materia para que tengan exacto cumplimiento.
Las Juntas locales de Reformas sociales de

berán elegir el día L° de Octubre el Vocal que 
haya de ejercer las funciones de Presidente de 
cada Junta municipal del Censo electoral.

Estos Vocales, en su calidad de Presidentes 
de las Juntas municipales del Censo electoral, 
y donde no hubiere Juntas locales de Reformas 
Sociales, los Jueces municipales, que serán los 
que desempeñen aquella Presidencia, realiza
rán, durante los quince primeros días de Octu
bre, los nombramientos de los Vocales, según 
las instrucciones que siguen, y notificarán los 
nombramientos á los individuos á quienes co
rresponda formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral en el próximo bienio. (Ar
tículo 14 de la ley).

Para hacer las designaciones y sorteos, se 
tendrá presente en primer término que no pue
den pertenecer á dichas Juntas los que no se
pan leer y escribir. (Decisión de la Junta Cen
tral de l.° de Octubre de 1907).

Los Secretarios de los Ayuntamientos facili
tarán inmediatamente á los llamados á la Presi
dencia de las Juntas municipales certificación 
on que se exprese quién es el Concejal que, sa
biendo leer y escribir, haya obtenido más votos 
en elección popular, excluyendo al Alcalde y á 
los Tenientes de Alcalde. (R. O. de 16 de Sep
tiembre de 1907, regla 14.)

Este será el Vicepresidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral.

En la misma certificación se expresará cuál 
es el Concejal que en las mismas circunstan
cias siga á aquél en número de votos obtenidos, 
para que pueda ser designado suplente do 
aquél en el cargo de Vocal, pero no en el de Vi
cepresidente.

Se procederá seguidamente á designar como 
Vocal un Jefe ú Oficial del Ejército ó de la Ar
piada retirado, ó á falta de ellos un funcionario 
jubilado de la Administración civil del Estado 
ó de la Provincia, siempre que sean designados 
de aquellos que formen la Junta local de pasi
vos, constituida en relación con el Centro gene
ral de Pasivos de Madrid, y que no estén impo
sibilitados física ó moralmente, prefiriendo á 
ios de mayor categoría en cada clase, y en la 
Que sea igual, al de mayor antigüedad en ella.

Cuando no residan en la localidad indivi
duos de dichas clases, un ex Juez municipal, 
guardando el riguroso orden de antigüedad en 
ios primeros nombramientos.

El que obtenga nombramiento, según estas 
designaciones, ejercerá el cargo dos años, y 
ño podrá ser nombrado otra vez sino á los dos 
años de haber cesado.

Una vez realizados estos nombramientos por 
ia Presidencia, la Junta municipal, el día L° 
de Octubre, procederá á los sorteos que la ley 
Prescribe para la designación de dos Vocales 
oomo mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, que tengan voto de com
promisarios para la elección de Senadores, y 
otros dos primeros contribuyentes por indus- 
rial, impuesto de utilidades ó de minas, caso 

de que en el Municipio no estuvieren agremia
dos los industriales ó no llegaren á dos las 
asociaciones gremiales, porque si las hubiera 
deberían designarse los dos Presidentes ó Sín
dicos de dos gremios industriales, turnando 
cada dos años entre los diferentes gremios 
constituidos y guardando el orden de mayor á 
menor número de asociados en cada gremio. 
(Artículo 11 de la ley).

Los Secretarios de los Ayuntamientos remi
tirán á los Presidentes de las Juntas municipa
les del Censo certificaciones de los mayores 
contribuyentes por los mismos conceptos ante
riores que tengan derecho á elegir compromi
sarios para Senadores. (R. O. de 16 de Septiem
bre de 1907, regla 14).

Donde no haya individuos de la clase que de
termina la ley, esa clase no tendrá representa
ción en la Junta municipal del Censo. (Decisión 
de la Junta Central de.^8 de Septiembre de 
1907)

Los Presidentes de las Juntas monipales, al 
hacer la designación de los Vocales, y las Jun
tas, al realizar los sorteos, deben tener muy en 
cuenta lo que prescribe el penúltimo párrafo 
del artículo 11 de la ley, en lo relativo á los su
plentes, nombrando otros tantos de éstos cuan
tos sean los Vocales propietarios.

Una certificación del acta en que consten las 
designaciones y sorteos será remitida á esta 
Presidencia en el término de diez días, á contar 
desde su celebración.

Quienes se consideren agraviados ó indebi
damente postergados en su designación para 
formar parte de la Junta municipal, podrán re
currir ante esta Presidencia de la Provincial en 
el término de diez días. ♦

Lo que se publica para su cumplimiento y á 
los efectos que se indican.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1911.—El Pre
sidente, Carlos Toledano.

SEOOION SEXTA____
Bujaraloz.

Quedan expuestos al público, por el tiempo 
reglamentario, en la secretaría de este Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto ordinario 
y la tarifa de arbitrios extraordinarios para 
1912, á los efectos oportunos.

Bujaraloz 18 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Enrique González Gros.

Calcena.
El día 10 de Octubre próximo y hora de las 

once de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el aprovechamien
to de los pastos de la Plana del Rebollo y Val- 
detesinos de este término municipal, durante 
el año forestal de 1911 á 1912, bajo el tipo en 
alza de 1.600 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones inserto en el Bo l e t ín  OFioiAi.de 
la provincia número 220, correspondiente al día 
12 del actual y que se halla de manifiesto en la 
secretaría.

Calcena 19 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Bienvenido Gil.—José Monreal, Secretario.
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Cinco Olivas.
Habiendo expirado el plazo sin que hayan 

presentado instancias solicitando la plaza de 
Médicho titular de este pueblo y del de Alfor- 
que; por dimisión voluntaria del que la desem
peñaba, por trasladar su residencia á otra po
blación, se anuncia nuevamente con el sueldo 
anual de 800 pesetas por Beneficencia entre 
ambos pueblos, satisfechas por trimestres ven
cidos de los presupuestos municipales, y 1.700 
pesetas pagadas por los vecinos, cobradas por 
el mismo Profesor por medio de un reparto 
que se le entregará formado por ambos Ayun
tamientos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía hasta el día 29 del corriente mes.

Cinco Olivas ‘20 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, José Costa.

El presupuesto murRdpal ordinario para 1912 
se halla expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento.

El Frasno 20 de Septiembre de 1911.—El Al
calde, Julián Castillo.

Lucen!.
Por término de quince días estará expuesto 

al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el proyecto del presupuesto ordinario formado 
por este Municipio para el año 1912.

Luceni 21 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Mariano Gonzalo.

La Viluefla.
El día 1.° del próximo mes de Octubre y ho

ra de las once de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villa la celebración 
de la subasta de las hierbas de este término 
muniqipal, que forman parte, en conjunto con 
las de la Sociedad, de la totalidad de labrado
res de esta localidad, bajo el tipo en alza de 
quinientas pesetas. El pliego de condiciones 
para la misma se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, á disposición de 
cuantas personas pueda interesarles.

La Vilueña 20 de Septiembre de 1911.—El 
Alcalde, Pascual Hernández.

Munébrega.
Por traslado del que la desempeñaba, se halla 

vacante la titular de Farmacia de este partido, 
que Ib compone este pueblo y el de La Vilueña, 
dotada con el haber anual de 390 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los respecti
vos presupuestos municipales, y 1.810 pesetas 
que producen las igualas de los vecinos pudien
tes de ambos pueblos.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía 
hasta el día 30 del corriente mes, en que se 
proveerá.

Munébrega 20 de Septiembre de 1911— El 
Alcalde, Pascual Rubio.

Pozuel de Ariza.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día 18 del corriente para cubrir el 
déficit de 1 432 pesetas y 47 céntimos que resul
ta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio durante el próximo año de 
1912, á saber:

Pozuel de Ariza 18 de Septiembre de 1911. 
—El Alcalde Presidente, Braulio Santa María. 
— El Secretario, Gervasio Rodríguez.

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que se 

calcula.

PRODUCTO 

anual

Kílogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.................. 100 3 0‘50 1.950 975

Leña................ 100 3 0*45 1.017 457*47

To t a i.......... 1.432*47

Samper del Salz.
Tarifa de los artículos que ha acordado gra

var la Junta municipal de este pueblo en la se
sión celebrada el día 15 de Septiembre de 1911 
para cubrir el déficit de 1 999 pesetas 5 cénti
mos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el 
próximo año de 1912, á saber:

Samper del Salz 18 de Septiembre de 1911.-' 
El Alcalde, Benigno Borao.

Artículos.
Uní- 

dades.

Kilogs.

Precio 
medio

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas

Consumo 
calculado.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual

Pesetas^

Paja................... 100 3 0*50 199.906 999‘53

Lena.......... ..... 100 3 0*50 199.904 999*52

To t a l 1.999*05^

Urriés. , e
A los efectos del art. 161 de la ley Municipal 

y durante quince días, estarán de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de 1910.

Urriés 19 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Andrés Cuéliar. ___________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Cita do uses y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se citad eW 
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las Per$0?V<a 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el 
que se les señala 6 dentro del término que se les Jija- a cw. 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este Pei;l°^. 
ostial, con arreglo á los artículos de la ley de 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y °* 
la Uij de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GÓMEZ JIMENO, Domingo; hijo de Ram01 

y de Severa; domiciliado últimamente en 
goza ú Ojos Negros, término municipal de 
llar del Salz, comparecerá, nnte la Andien-' 
provincial de Zaragoza, el día veintiséis de 
corrientes, á las diez de la mañana, para asi 
á la vista en juicio oral y público de la ca - 
seguida contra el mismo sobre robo.

iMJPBaNTA OBL H08PIOIO
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